
• 

PE 1 ICO OFICIAL 
- - DEL GOJEUERNO DEL ESTADO DE HJ!DALGO-· -. 

=========================================::;:.= ,> -~======-----.-. -----
Registrado como artfo1llllo de 2a. clase con fecb.a 23 de septiembre de 1931 . . . 

Director: Jefe del DePa.rtamentO de Go.oomaeión.-Palacio de Gobierno. 
c'"~ .. ~.s:f·'-;·-·~c·=-···=·c-·· -··-'-------·- -··---·· -·--·---·-·-~~-= ···---"-··· -===- -"""'= 
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G j tPJ' .' o~ieto de facilitar ~a oportuna_ oublicadón de Edktos, . Avisos y demás dispo."icioo,es de 'car~cter legal. que causan 
Impu1.$ "' ,egun la Ley d~ Hacienda en vigor, asi como para evitar innecesarias . devoluciones .y demoras, se_ recuerda .a J.a& 
r·crsc.S .g; teresadas, así como a los CC. Administradores y Rel.-audaclores de Rentas del Estado, no .omitan la razón de entero 
ce e~ j s especificando las veces que debe publiéarse, los núa1eros de la partida y hoja del Diario General de Ingresos en. que 

· coru"8 ;¡¡ .data correspondiente, legalizándola con el sello d~ la Oficina respectiva y firma del Ex9¡ctor. 

- a:i'.Q> =~~=~--

1,4.~;iERNO DEL ESTADO DE. mDALGO s U.M -~ ;•! I o : 
". 

~::t; L p o DE R 'EJE e.u TI V o • 5-3215.-Decreto No. 15.-Se eleva a la eategoría 
de dudad, el Centro Industrial de !rolo, que se naii:lará 

,, ,f. 

5-3215 "Bernardinó de Sahagún".--349. · 

QUINTIN. R~EDA VILLAGRAN, Gobernador i Decreto No. 16.-Se autoriza al c. Gobernador pa-
Constituc1onal del Estado Libre~ Soberano ra convenir con la Nacional. Financiera ,S. A,., aniplia-
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed : \ ción del plazo para el pago de $2,500,000.00.-349., ,35()1. ·' 

Qué la H. XLI Legislatur.a del Congteso Decreto· No. l7.-Ley -del Impuesto Sobre Produe~ 
Constitucional del Estado de'\Hidalgo, ha teni- .'Ción del Café.---350 a 354. - · · 
do a bien dictar el .siguiente · Decreto No. 18.-Refq_rmas y Adiciones a la Ley 

DECRETO NUMERÜ,15 

La .H .. XLI Legislatura del Congreso Cons
titucional del Estado dé Hidalgo, I~EORETA : 

Artículo Unico :--:ilt eleva a l.a categoría de 
ciudad el centro de Población en el que se. en
cuentra ubicado el Centro Industrial de Irolo, ·el 
que en. lo sucesivo se denominará "CIUDAD 
BERNARDINO DE SAHAGUN'. 

Transitorio :-Este' Decreto surtirá sus· ef ec
tos a partir de la fecha de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. / . . _ 

, Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
cumplimiento. . e 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con
greso del Estado en Pachuca. ·de Soto,_ a los' 00,. 
torce días del mes de octubre d.e mil novecientol 
cincuenta y cuatro.-Diputado Pr~sidente, EU
LALIO ANGELES MARTINEZ.-Diputado Se~ 
cr~tario, EVODIO OLIVARES LOPEZ.-Dipu
tf).do Secretario, GRAL. XAVIER ORDOÑEZ. 
~Rubricas. _ 

Por tanto mando se iruprh'na, publique y 
circule p.ara 'su debido cumplimiento. . 

. Palacio del Poder Ejecutivo del E~t'ado" eri. 
la ciudad de Pachuea .de Soto, a los catorce· dfag 
del mes de.octubre de mil,novecientos cincuenta 
v cuatro.-El Gobernador Constitucional del 
Estado, QUINTIN RUEDA yn~LAGRAN,,-El 
Sécretario General del Gobx®rno, IJC PROS
:PEBO MACOTELA CRA VIOTO.---Jt1íbricae. 

de Fomento · Iridustrial diel Estado de Hidalgo.---354, 
'~55. 0 

·.Avisos Judiciales y Divérsos.---355 a 360. 
~ . .... 

QUfr{TIN·RUEDA VILLAGRAN, Gobernador. 
. Constitucional del Estado Libre y Sobera

no de Hi<;lalgo, a sus habitantes, sabed: 

. Que el H. XLI Congreso Constitu-cional del 
Est~do de HW.algó, . 

CONSIDERANDO: 

Que e-1 Gobierno del. Estado gestionó y ob-. 
tuvo del Gobierno Federal; a través de la Na
cional' Financi'era, S. A., un empréstito por la· 
cantidad de $2.500;p00.00 .que ·fueron dedieru
dos a operaciones de Crédito Agrícola, en ha
bilit.ación de avío· para cultivo de maíz y frijol; 
con pequeños agri~ultores y ejidatarios, que no 
r,¡;, ... ;_an ·con los Bancos Nacional de Crédito 
Agrícola y Ganadero,. S. A., y de Crédito Eji
ciai, So A., qabiéndose comprometido el Gobier~ 
no d.el Estado a pagar este capital en un plazo 
de dos años, contad~s de la. fecha que registra-
ran las entregas. · 

. . Que la operación a· que se refiere el párra-
. fo anterior, fué autorizada por. este H. Cuerpo 
Legislativo con su Decreto No. 11 de 15 de mayo 
ele· 1951 y leg·alizada en .Escritura Pública, con· 
fech-i 13 de dicieml:H·e de 1952,' ante, el Notario 
Sr, Licenciado ~losé Díaz SButto de la Ciudad 
de l\Mxfoo. 
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pública No. 12431, pasada ainte la fe del Nota
rlo No. 14 del Distrito Federal, IJicenciado Jo
sé Díaz Sautto, con f ec'na 23 de diciembre de 
19,52,_ en la que se hizo constar el contrato de 
apertura de crédito citádo. 

. 'Que el Gobíern0 ai -establecer bajó. su··aval 
1 res¡foll$iva este servicio, lo hizo nara cooperar 
<"on el Gobierno Federal al aurnento de la ~pro:. 
dueeión agrícola; .asi e1omo para, propereionar a 
estos nueleos la ayuda indispeMalble· para el 
cultivo de sus ti,e~ eo!fl' menos sacrificios: 

;; .. . _ . · . . _ . . _ . ~rtículo,_ 3o.-El citado empréstito sé -d'es-
. Q:ue _ Slendo . la agncultur.a de temporal . en'\ tmara exclusivamente a operaciones de credito 

el_ Esta!-10, _ sumam~nte aleatoria,, el Gobierno . para el fomento agrícola y ganadero de' la En
I ~~at tiene. e~ '1'ave pro~lema de. la ·re~upera- tida?, a beneficio de Ejidatarios. y Pequeños · 
c1on·de· los c~~itos. q¡H~ ·e~ere~ p·o~ este 1concepto Agr1éultores del Estado, que. no operen eh :for
con · opmtuni~, ste:n:do mdispen.Sable por esta rna alguna con los Bancos Nadonal de Crédito 
caUP; cfln.sepir la consolidación (le este adeuc.. Ejida-1, S;. A. y Agrícola y Ganadero, S. A. · . 
dó para ser pagado a la Naiciona1 Financiera, S. ' 

... A., -en di,ez an'Uialidades de $250,000.00 cada . Articulo 4o.-_ Se autoriza .igualmente .al; C. 
w:ui, e-on las garantías qúre el· propio Decreto Gobernador del Estado para cre~r en· stt caso, 

: Núm. 11 establece. -"' · · el Departamento que se encargue de manejar el 

Q~-e el Gob~er:no._ ·c<oa feeha . 3 de abril del 
corriente año, gestionó ~ante la Secretaria de 
u . d·· · C' 'd't· p· 'b1,· ¡-· · 1'"d- • ' -u:ac1en a y :re i: o : U'illco, a co;11:so11 ac1on a 
~<qué se· refi&re el punto anterior y dicha depen
d~ncia lo ha aceptado en principio~ .a. reserva de 
l,ega.lizá:r el convenio en Escritura PúbUea. 

empréstito, así como par.a nombrar y. remover 
Jibremente ál personal que estime necésario. 

TRANSITORIO: · ... 

-Unico.-'Este Decreto entrará en vigor~ in
mediatamente después de su pub1iéación en e1 
Periódieo Oficial. del Estado. 

Que es propósito · del Gobierno amortiiar 
este_ empréstito~ con el fin de formar un f o:ndo Al ejecutivo del Estado para su ~ahción y 
de ,$2 . .500,Q0it) .. 00 q~e definitivamente quede -~ · cumplimiento. . 
tablecido ~ara _crédito agrieoia, ne~es~rio bt>y . · _· . . . . . ,. _. . . _. • ... _ .· ._ .· 
más que nunca en el Estado por l~ perdidas que . . _ I)ado en 'el Salon _ de Ses10nes d~l· H. Con .. 
en esta materia 0easiona:11on láis últim,aiS bmndlli- gresa del Estado en Pachuca de' Soto, a los. cua-
ciones, ~xpide el siguiel'lte · · · tt·o dí.~$ ·del· mes de noviemb,re · d~. mil !lº~ecién-

. tos e.mcuenta y . cuatfo . ....,...,D1putado Presidente, 
DECRE·TO NUIVIER0· 1·6 - ,~ E L. J .p E :(1A_RBAJAL.-;tDiputado Secretario, 

Ec'rve·t0a .• ·~01.•.?,·, GoR4vL, A_-..• ;, RXEA:8VI· .. -~E:''O. "R]p .. iB'Zo•··•·.~·R:DO·.Di. pu_, •. · .• ·E·_,tªz·.~_d,.· o ~---·····.·u:~: 
Ameulio lo.-Se-autoriza al C. Gobernador u. .a . . . 1Ñ] .'.f\, 

. Co~tituciQnal del Estado par.a convenir con la bricas; 
N'aej(>nal Fitlatteiera, s~. A.,· ampliación de · pla2jo · · · 
pai:a él p.ago del c'rédito gue dicha Institueión., Por tanto mando se imprirna, publique -y 
como Fidueiaria del Gobierno Feder.a.1, abrió, a circule par? ·su debido cumplimiento-. · · 
esta Entidad, · por la ~um'a de $2.fi.OO,,Q010,00 
(DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS Palacio del Podé"r E,Je·cuthro del E$ado,. 
6tl/100), para siembras y cu1t1vos·de maíz. La en la1 ~iud.ad de Paehuca de Soto, a lo~ -euatro 
prórroga será--por ,el tét•:fuino·de diez añros, eon.. dfas del mes de noviembre Q:e mil novecientos 
tados a p1artir de 1.a fecha del conv·enio te$pecti.. cincuenta y cuatro.-El Gobernador Constitu-. 
vo y el saldo i!lBoluto actual de capitall, más e.1 donal del 'Estado, QUINTtN RUEJJ:A VILLA
h~110Tte de los intereses devengados y !J;Ue se· . GRAN.-El Seor-etario General del Gobi:erno, 
devenguen hasta el momento del convemo~ que LIC. PROSFEftO MACOTELA ·C'RAVIOTQ,..._ 
cJ.eherán eapitalizarse, serán cubie1tos p:or 'el Gp.. Rúhdeas. · 
b1erno ael Estado de Hidalgo, mediante ·10 
~.nualidades iguales y sucesivas. Los inter~es 
.rutu1·os- seráil también pagados anualmente Jun-

... -~ to con .las exhibido:p.ts de. eapit~d,. al tipo~ de 6% 
· m:iuaJ. 

J __ ' 

QUtNTThT RUEDA VILLAGRAN, Goben$d.or, 
Constitucional del Estado Libre y Sobé·rano. 
de Hidalgo, a sus habitantQs, sabed: . . 

Artículo 2o.-Se autoriza a•I C. Goberna .. · Q.ue-elH. XLI Congreso Constitucional del 
dor del· Est.do para convet1ir con Nacional Fi.. Estado de Hidalgo; · ,. 

CONSIDERANDO 
na:iaciera, S. A., e'1 qtie el pago del crédito ' 
sus eonseeuen.cias," continueri garantizados: con 
el Fideic01:niso ir:rev0€able que FObre pat'ticipa .. 

· · ci~UM o· reB'lfitaent.es. d~ participatio,nes, que en · ·· · :PIUMl.RO ~-L:a -'importancia que ·ta pt~ . . 
,impué~ fe~erales corres~<mdan a la, E11ttdad', ducc·i6n, del .eafé im.pHea n.o solo .. p,·tl la· eeonotl\lilf 
.f:<~ Q.{}nst1tuy0 ein los. termmos de la eseritura 1oeaJ $ino.en.la na:ci.ollal. 

• 
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,SEGUNDO:-.· Q·u e resulta indispensable ·. . Artículo 4o.-. El ill'.lpuesto se causará .. ,or 
una particular protección legal al pro~etor .de kilogramos de café de· acue11do con la :sjpitmte 
este artículo, haciendo ail efecto que el'sistema· TARIFA: ~ ·· 
tributario actualmente deficiente adquiera la ' · • . . .. 
necesaria racionalización que comprenda tam- . li.$tad<> Atti(. MpaJ. 
bién una participación.más adecuada al volu- l.-. Café mortea-do u oro:.:.$ 0.40 $.-0.10 
men y calidad de producción, segun l.a región L Caf. ,. " ""º 
del Estado de qüe en cada caso se trate. l, .. -. ·. · · ' .e pe.rgamino · · · .. · · · ... ,, 0 .. 32 · ,, yi,v'Q 

UI ......... Café· bola. seca. (Capulín. 
. TERCERO :~.ue se ha hecho un estudio seco) ................ ,, 0.23 
:minucio.so para dar una nueva estructuración ail . . ... , .·. . 

" 0.06 
',,. 0~02, sistema positivo correspondiente que .a la v.ez IV.-.. Ca.fe cereza· ·· · · · · · · · · . ,, 0.08 

Artículo 5o. T ;se entenderá l>Or: · que P.roteje al productor en los término~ ~terio-. · 
res.,. impide que este sufra perjuicios por las ma-
niohras p:;trai, eludir el impuesto, especialmente · I.-·· Café· cereza, el fruto del cafeto. eQ:mo 
en las. EntiO:ades.~imitrofes, procurándose .crear es cosechado. . r . • • . :· · 

da este modo un impuesto, .equiparado. al monto . , 
. del QUe 'priv.a en las zonas .caf etalet!as· susodi- Il.-..-Caf é bola 2eea, etea:fé c-eFeza, dtspués . 
. :ehas y ,, · de secado, natural o artifieialmellte. · . 

· CUARTiO:-· Que ~m~ es.te · impuesto se i . . .. ID.-. Gafé .~erranlino, ~1, café: d~~~~visto 
funda en. 1ai .fa~cultad Constituelonal de gravar de la hawa 0 pulpa que envuel've 1a semilla. 
aetividades agropecuarias industrializadas, per- IV~-Café morteado u oro, la senUa.· :d:es· 
n1ite La posibilidad, para .el fisco, de un control provista de su envoltura. . . -
más efectivo sobre ·el causante, y de una protec
ción al productor que le permita incrementar sus 
r-peraeiones en el futuro, expide el siguiente 

DEC~ETO NUMERO 17 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
. PRODUCCION DEL CAFE . . . 

' 
· Artfo'Ulo lo,.-El "-café pr®ucido 'en el te

rritorio deil Estado será objeto de un impuesto 
de produceión.J1grícola y. un adicional M·unici
pal que se causarán y.·rec.audarán con ar:r.eglo a 
la presente Ley. · 

Artíeruo 20 . ........Son caus:antes del impuesto 
los prod'.Ucto·res de café. .. · . 

Artículo 3o.--·Tienen tesponsabilidad soli
darla . por el pago de los in1puestos y recargos 
causad/()S : · 

· .Artículo ·60 .. -.. Este impues,to no eauaar.á ... los 
adicionales que establece La Ley de Ingresos d;e( 
Esta.dio en Vigor. · ·· · · 

. 
. ~ 

Artículo 7o.-El produetol' paigará..·-:el · im-
puesto y ·el adicional Municipal en !& feehra en 
que el café salga de la :finca en. que se prod~ea. 

· . ~l .efecto, antes de la salida, presentará·.en 
l~ _o~1cmas reea~dado~ del Esta.do y del Mu
mclplO, una manüestac1on en la que expresará 
su. número de re1istr0, ta clase fi$-e.a1 -del cai:f'4 y 
cantidad de .ltdio~o$ que. Sale . de. ·Ja íiaea,, •f 
nómb~~ y domici!-io .,.del comprador o empresa 
henef1c1~dora o-,:$tlo ~~a p:or su eueata ~l~ lugar 
de destino y esas of1e1:nas le e1:xtenderJJ.n, l!)O! 
dupJ~,ead(o, ,eJ eomprob.an~ •die v11go Feap,eetivo • 
E~ eausaate· eoills~rva:rá .p su. poder·~I dtipU•d.o 
y hará entrega del origi»ál a la e:qiipresa benefi-
ciadora o al comprador. · · 

I.-Las empresas qu.e operen plantas· bene~ -~~ . Si· el café saliere de la firiea por eue:nta del 
ficiadoras ·de Ca;fé, si las, cantidades, de ee:e ¡pTo- mismo productor,. éste consei~vará.e:n sll 'firiea el 
d~0to, que ingresen·a la planta o a .su-a.4:\Jmaeenes duplicado de pago del impuesto· Y. el otiginal en 
o, tiepósik>s no ~ amparadas c~n los respec- el ll.igai• en que se e-mm.entre el café. 
tivos.e0mproh:antes ele pag:ode·Jos 1mpuestos. , 

·.. ·.. . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A~·t1euJ:o 80.--La falta de p~o Qcportuno 
fi,.;._Las pre-rsonas que a;dqu1eran café de, '·del impuesto .. det,et~min:ará la ca:uaaciót1 de re-

tos produetores, por tuakiJ:ui~ títufo, sin que .si~ cargos a ·razón de dos pcn" ciento por cada nl(!J$ ~ 
,mu_'.'~ .. 1t•.•-. 1e•.-.·-m. <.'e ... nt·'.e a ia. e.1.•1 tre·'ª·.·· del. P····,rod-w .. ·~.·-.t .. ·.º.· '.'_s_e •. l·e.·a o fracción· de mes qu~ trru.tilseurr.a. · 
haga la d-e los comprobantes de pago d'e- los 
impuestos. , :. ~.. .. J\ri. d.cu!o ·~."º."•-.· ... L. º. s '-l'Od. u .. et. or_ e. s-.• de eaf é ten.,' .. 

dran :fas, SigU!entes obligaciones f1sca:les . aeee.: 
La reaponsabilida solidaria que este artícu- sorias: ·· . · · · " . 

. f'O, establees será exjgida por el só·lo hecho de 
que n~ se exhiban los compt~ban~ de p&JJ? ~ni 
el momento en que ta autondad fiscal sol1eite 

·su presentación. 

' . 

-.f, .. 
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siguientes a la ini~iación de operaciones, ·-pr~~ 
sentarán una solicitúd de inscripción con los si-
guientes datos: ' 

• a}.-··. Nombre, 'domicilio y nacionalidad del 
productor. 

b) .-N ombr~ d~ la finca, deÍ centro de Po
blación y Municipio en q!le aquélla esté ubic~da. 

' ' 

~ e) .-Nombre d·el propietario de la finca, 
cuando sea persona distinta del productor. " 

Cuando el productor deje de dediea~e. al 
cultivo de ~é, solicitará. su baja del RegIStrú 
dentro de los diez dias .siguientes. -

JI.-.. Someter su ,producción de café al c~n
trol y vigilancia oficiales. Al e~ecto, cada .ªP.º' 
en el mes de octubre, presentaran a la .Of1cma 
c;:ie Rentas del Estado en que estén registrad<? ... 
una d·eclaración en Ja¡ que bajo protesta de decll' 
verdad, manifestarán: 

I • 

a).--El número de i1?-8cripción en el Regis-
tro de productores .de cafe, que les corresponda. 

II.-Someter diclias actividades al contro] · 
y vigilancia fiscales y. proporcionar oportuna
mente los datos e informes que les sean solici-. · 
ta dos. · 

' \ 

· Artículo 11.-Cu~ndo el café por el que se 
h~ya pagado er impuesto, cambie de clasifica~ 
c10n fiscal debido .a posterior~s operaciones de 
beneficio hechas en territorios del Estado, la 
perso~a en cuyo poder se ~~cuentre el producto~ 
debera presentar en la Of1cma·Recaudadora del 
Estado de la 'Jmisdicción donde se encuentre el 
producto, el original deI comprobante oficial de · 
pago, o en su caso, el origii:al del pedido de que \ 
tratá el Art. 13, para que· d1cha1 ·ofieina haga en 
el mismo la anotación del cambio· de clasifica-
· Ción fiscal. Cuando el cambio de clasificación 
fiscal del café quede requisifado en la forma in
dicada, ~o se causará nuevamente el impuesto. 

. . , 

Para los e.f ectos de este artículo, se estable
cen las sigujentes equivalencias en· kilogramos: 

'. ("' . 
225 de café cereza, igual a 80 de café l>ola 

seea; a 57.5 de café pergamino, o a 46 de café e 
~~ I . 

· · 80 de café bola seca; igual . a 57.5 ·de café 
pergamino o a 46· de café oro. - , 

b).-.. Extensió~ dedicada al cultivo de ca~ 
fetos y número de plantas sembr~das, con ex
·presión del.número de las que están en produc-
ción. . 57.5 de café pergamino igual a 46 de café 
.. . . oro. · 
. c).;._.Ca~tidad de kilogra~os de café pro.;, 

elucido en los doce mes,es anteriores al de la de- Las personas distintas de las prontas bene
claración. • ficiadoras autorizadas que- pretendan efectuar 

las operaciones de beneficio después de que se 
haya pagado el impuesto conforme a determi
nada clase fiscal, deberán solicitar previamente,. 
en cada caso, una autorización de la oficina re
.caudadora :respectiva. La solicitud contendrá 
los datos que indique el modelo oficial que se 
dé a conocer p-0r circular del Gobierno del Es-

d}.-Itnpue~tos pagados. sobre ~a produc
ción de los doce meses .anteriores a Ja; decl~a
ción con indicación del; impuesto c01Tespond1en .. 
te a cada clase fiscal d·el café. 

e).-Existencias ql;le conserven en su.\>oder 
en la 'finca, correspondiente a la produeeion. de 
los doce me.ses anteriores. · · 

f) .-Cantidad de la producción en kilogra
mos, referida a café cereza, q~e ~aperan ob!en~r 
en los meses de octubre a septiembre del ano s1-
guie:ste,. tomando. ~n cuen!a l~ _edades de las 
plantas, la3 cond1e10nes chmat~~'lcas, Y la pro-
c!uctividad de la tierra en la region. · 

, g) .-En su caso, importe .de los crédit?s 
1·ef accionarios que hayan obtemdo e~ los doce 
.meses anteriores, acompañando copias de: los 

~d~ . 

eontt·atos de crédito respectivos. 

. Artículo 12.--Se faculta al Ejecutivo para 
que, cuando lo estime conveniente para. los in
tereses fiscales, celeb1~e con las empresas bene .. · 
ficiadoras o con los acopiadores de café conve.:. 
ni-Os para que éstos ~etenga:n da los productores. 
el impuesto y adicionales a que se refiere esta 
Ley, obligándose al pa~·<? de las c~ntidades al
zad.as anuales. que se f1Jen en Ic;>s ~'onvenios y 
que se determinará~ tomando en cuenta ~as can
tidades de producción de eaf é estimadas en Ja 
zona que com:prenda caña. convenio. La: empre .. 

"' sa o los acopiadores con los que se celebre el 
Artículo 10.-. Las empresas y person~ c?m.· cop.venio deberán garantizar su cumplimiento 

prendli~as ~n el a~tícalo 3o. ten~rán las s1guum· a satisfacción dei Ejeeutivo~ · ·.·· · 
tes 06hgac1ones fiscales accesorias. Los agentes fiscales de retención no podrán 

f.-· Proveerse anualmente !dé un permiso imponer sanciones a los productores; pero si 
:fiscal, qOO. será necesario para el .. ejercicio lícito. tendr~n. obligacióndepone~en eonocim~ent~ de 
de fas actividades a que alude el c1~do _precepto. _ 12& of1c1»as recaudadoras del Est~do eorrespon .. 

' .· \ ' . ' 
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dientes, las infracciones que descubran para los 
efec~os legales que procedan.. . 

. •. . 
La Tesorería General del -Estado ·liquidará 

a los Municipios, al recibir los pagos de acÜer
do con el convenio, el importe del impuesto adi-
cional correspondiente. · · · · · · 

. ' -
Los convenios a que alude este artículo se 

publicarán en el Periódico Oficial del· Estado. 

·Artículo 14.~· ·· El cfafé queda afeeto.· pref~~. 
rente~~nte al pago _del · impuesto. En canse~ 
cuenc1a, cuando salga de la finca en que se ... -
haya producido sin que el impuesto esté pagado 
será· embargado por la oficina recaudado~ del 
Estado que tenga conocimiento de la infracción 
y .quedará a su disposición para proceder a sll 
_venta fuera de remate · por su vaJor comercial · 
e~.plaza, si dentro de los tres días siguientes no 
s~ h~ce el. pago del impuesto adicional, recargoa 
y multas que s~ impongan .. · ·. Artículo 13.-L,a empresa beneficiadora• o 

el acopiador con quieri se celebre convenio, ob-
servará las siguientes normas: Artículo 15.-·-Las fincas caf etalera8 respon 

, I.-Se p· roveerá en la Te.sorería a_el Estado . cierán prefereJ).temente por, el impuesto, el adi-.. 
. cional,. recargos y multas, en el caso de evasión de libros oficiales talonarios de pedidos de café, 

que contendrán juegos de pedidos compuestos del pago del impuesto del café en ellas produ- · · 
de original, duplicado y talón debidamente fo- cido, cuando sean de la propiedad del produc-
liados. · tor. . Si el productor fuere persona día.tinta del . 

propietario, la fipca tendrá esa responsabilidad,. 
si és~no da aviso a la oficina recaudador~ del 
Estado· de la celebraci6n del contrato en virtud 
del cual aquél adquiera el derecho de usó o apro .. 
vechamiento de· la fincai, dentro de los diez días 
siguientes al en que se celebre el e9.ntrato. Las 
plantas. beneficiadoras de.café quedarán p)refe-• 
rentemente afectas, por lo que respecta. a l.a res.. 
ponsabilidad solidada que· establece el Ai-tfou ... 
lo 3o. Fracción l. 

11.-Al formular cada pedido se anotará . a 
máquina, el nombre de la: empresa beneficiadora 

, o acopiador, su número de registro, la fecha de 
expedición, el nombre, dom.ícilio y número de 
registro del productor al que se haga el pedid,o, 
la clase fiscal y cantiqad del café, el impuesto 
ioe~l y adictonal municipal· y los demás dato1:1 
que indiqµe. el formulario oficial. Las cantida
des. se anotarán con número y letra.· 

, ill.-El duplicado del . pedido se entregará 
al productor al recibir el .c~fé y 'el original ~m
pairará el producto, substituyendn respectiva
mente, al dµplicad.o y al origin~l del. reci~o ofi
éial de pago de que trata el art:ieulo 7o., sm que 
sea ·necesario, en este caso, que el productor 
presente la manifestación a que alude el :mismo 
preeepto. El productor y el agente. de la em
presa o acopiador, en el momento de la entrega 
del café, anotarán- a máquina· o con. tinta1, la 
fecha de eJitrega,.' poniendo su firma. , 

IV.--El Agente de la Empresa beneficia
dora o del acopiador presentará el original del 
J><tdido, ya requisitado de acuerdo con la frac
ción IH, en la misma fecha, en la Oficina Re;. 

, eaudadora del Estado para que sea visado por 
ésta, con ánotación de la fecha y hora de pre-
s.entación. · 

\ 

V.-. -. Los libros talonarios de pedidos debe
·rán estar siempre ª' disposición de las autorid~
{Jes fiscales en las oficinas de la planta .benef1-
cfadora () del .acopiador: en territorio del Esta
do. 

· Vl-Los libros ta.lonalios agotados se 'en
tregarán a la Te&orería General del Estado, den
tro de los diez días siguient~. . iigYalmente, 
cuando el convenio d~je de surtir .efectos, ,4.eu-

·

t. '. º .. '. d.·e ig .. u.',.~¡ .. p1. a.zo .~~ ... d.ev.olverán los t.l!lonarios 
ecm los folios no utilizados. . 

1 Artículo 16.-··· La falta de pago del impues
to~ además de la, causación de los recargos co
trespondientes, se sancionará con multa de tres 
tantos del impuesto. ~mitido. 

, Artíc-ulo 17.-.. El incumplimiento de otras 
obliga.ciones impuestas por esta Ley; se sancio
nará con multa de $100.00 a $1,000.00 que se 
duplic~á en caso:.:de reincideneia. 

. Además, la falta de presentación de la de,. 
claración prevenida por la Fracción U del Ar· 
t.ículo 9o., ameritará que ·Sea suplida por la auto .. 
r1da.d ;fiscal,. rnediaDte· inspección directa,. sien~ 
do los gastos ocasionados por cuenta del i'n
fractor. 

Artículo 18.-· En lo no previsto por esta 
Ley, se aplicará supletoriamente la Ley de Ha~ 
cienda del Estado. 

TRANSlTOlUOS: 

. Atticulo lo.-· Esta Ley entra1·á en vigo1· el. 
ctíQí siguiente al de su publfoación en el Periódi
co Of~eial. ~ 

Artículo 2o~-· Los productores que estén 
operando deberán solicitar su inserlpeión ~. el 
Registl'O. de Productores de Café y la dee1ar• . 
ción a que alude la Jl'raeción U del. Attícttlo ,9o. 
en el transcurso·del mes de noviembre de 1954. 

.. 
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En .igual p1azo deberán solieitar ~l permiso· 
a que alude el artíeulo 10. las empresas benefi- · 
ciadoras y los compradores de café. El permiso 
qu~ se les otorgue tendrá-validez durante el-año 
de 1955. · 

Artículo 3o.~e derogan, en lo que res- . 
pecta .a café, los artícUJ:os 14 al 21 de la Ley de 
Ingresos del Estado en vigor. . · 

AJ,Ejecutivo del Est(:lldo, paras.u sanción y 
cúmplimiento. . . . ~ 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con
gte$O del Estado,, en Pachuca de Soto, a ~f os cua
tro días del mes. de noviembre de mil novecien~ 
tos cincuenta y eúatro.-Diputado Presidente~ 
F E L I PE CARBAJAL.-.. Diputado Secretarlo, 
EVODIO . OLIVARES LOPEZ.-Diputado Se
cretado, ( H .. \L. XAVIER QgDOÑEZ.--Rú· 
brfoas. 

. . 
Por tanto mando se imprima,. publique y 

e:frcule para su debido cumplimiento. · 
~ 

' m. . ........ . 
IV.-...... '. .. 

Artículo 4o.-. Las industrias a que se re
fier~n los dos artículos - anteriores quedarán 
exentas, por el periodo que en cada caso fije la 
Comisión de Promoción Económica,. del pago . · 
de las siguientes prestaciones fiscaleS': · 

· !.-Impuestos especiales, locales y Muni
cipales a que se refiere la Ley de 30 de abril . 
de 1954, mientras esté vigente· el Convenio de. 
Coordinación Fiscal entre el· Gobierno Federal 
y el del Estado, o impuestos localés y Munici-. 
pales sobre Industria y Comercio, cuando deje 
dé estar vigente dicha Coordinación. · 

. . 

II.-Participaciones estatales en impuestos 
federales· que gt~ven 1a actividad ó producción 
de 1~ industrias ~ que este artículo se refiere; 

ill.-Impuestos sobre la propiedad raíz; 

IV.-Impuestos sobre tfaslaéÍón de· domi
nio en la proporción que la Comisión de Promo- ,, 
ción Económica determine: · ~ Pªlacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 

la ._~_iudad dé Pachuca a los cuatro días del m~l' 
de !l<)'\?iembre ·de mil novecientQs cincuenta. y . V.-· .. Impuestos sobre productos de capita- · 
cuatro.-El Gobernador Constitucional d~l Es-- les y · · · . · 
tado, QUINTIN RUEDA VILLAGRAN.-:-ElSe . . 
crC'tarlo General del Gobi~o, LIC. PROSPE- . VI.--Derechos de . Registro de la Propie· 
Rú MA COTELA CRA VIOTO.-Rúbricas. · dad y del Comercio. . · ~ 

QUINTIN RUEDA VÍLLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y . Sobera
no de Hidalg?, a; sus habitantes,. sabed : 

Que el H. XLI Congreso Constitucional del 
Estado de Hid:_algo, a tenido .a bien dictar el 
siguiente 

DECRE,TO NUMERO 18 

El H. XLI Congreso Constitucion~l del Es.
tado de Hidalgo, DECRETA: 

,.. -"-

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 
FOMENTO INDUSTRIAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO 

Artículo Primero.-.. Se reforman los. artiet.Jr. 
los 3o., 4o . ., 60., 7o., 80., 9o., 10 y 29 de )a Ley 
de Fomento Industrial del Estado de H1tdalgo, 
de 6 de octubre de-1953, para quedar en l~ ai ... 
guiente forma: 

·Artículo 5o.-Las exenciones podrán con· . 
cederse por un término de uno a veinte años, 
debiendo la Comisión. de Promoción Económica, 
tener en cuenta., en cada caso, el monto de la . 
inversión, el tipo de la misma y el beneficio que 
la industria .. de que se· trate pueda reportar ·al 
Estado de Hidalgo. . 

Artícuio 7 o.-Los términos <ie vigencia de 
las exenciones concedidas a industrias nuevas y 
a la ampliación de las existentes, empezará!\ a 
contar en forma definitiva a partir de la fe·cha 
en que se publiqu,e lai resolución. co1rr~spondie11-
te en el Periódico Oficial del E.stado, salvo el ca--· 
so previsto en el artículo l6~A. 

· Artículo 80.-. Las indU&trias qne . se ~ta .. 
blezean en las zonas industriales del Estado o ., 
en la ciudad de Paehuc·a', disfrutarán, per .ese 
solo hecho, de 1as exenciones a que se·· refiere 
el Attku~o.4o:.;. por el teríodo q~e determine la 
Comisión de Promoción Ecoftóm1ea. 

Articulo 3o.-·. . . . . . . . . · Míeuló '9,0.-Para d:iScftUta:r de: las frian· 

l .. - ... A·-·· .. u. ,w .. en.·.':-.... r·· e· n. u:_ n 50% como inínimo el q9ieias e&tablecidas e~. el ~apítulo. ~?Itarjor, ... l.os 
in liia '{ . interesados presentaran a la Comis¡o~ de Pro .. 

promedio' de su prodUC"eió'n nm::mal. moeión Eeoriómiea del Estado, mia soheitud .es--
U.-l\IIoQií1car las instalaciones o e9'ti.J>O· de :eri~, précferef).te_roent~ e~. la .forma impr~a q~e 

modo importante a ,iuieio de !a ConuSJJoD de. ésta les propo1~e~o:natt·a,. gratwta~epte~. ad!Juntan .. 
Promoción Ecooomic~ oQ el programai eompl,tto de actciv1dades, los dt'-' 

. ' 
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talles de las instalaciones, proyectos, presupues-. .. Articulo 16 D.-· . La garantía otorg~da p:ara 
tos y planos de las construcciones, debidamente funcionar con · Ia exeneión provisional,· se ca~ 
aprobados por·· las Autoridades correspondien- · celará cuando ésta quede como definitiva, y en 
tes.· · caso contrario- se hará- éfeciiva por medio del 

, . . procedimiento· econórriieo-eoaetivo que señala la 
· Articulo 10.-Inmedratamente -que la Co- Ley de Hacienda vigente 
misión .reciba una solicitud debidamente requi- · .- · · 
sitada, la hará ~el conocimiento del Ejec~tivo . Artículo Tercero.-. Se· deroga el articulo. 
oel ~stado, a fm de 9'.?e. ordene. se publique •60. de la Ley de· Fomento Industrial del Estado 
gratmtame_nte en el Pe:iod1co Oficial 'l'!ll extr~c- de Hidalgo. · 
to de la misma con obJeto de·que los mdustnal
les· que tengan negocios. similares en el Estado , 
y que pudieran considerarse afectados, f ormu
len .ante dicha Comisión las observa<;iones que 
estimen pertinentes, dentro de un plazo impr<>
_l!rogable de treinta d~as, cqntados a partir de la 
fecha de la pubUcación .. 

TRANSITORIO: 

Artículo Uníco~-· El presente Decret9 en. .. 
trara en vigpr al día siguiente· de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

, · Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
Artículo 29.-La falta de ins.crlpción en ·ei cumplimiento. 

Registro Industrial, se sancionará con multa de 
$100.00 a $2,000.00 a juicio de la Comisión de Dado en el Salón de Sesiones ~del H. Coa
Promo_ción Económica y propondrá. al Ej.ecuti- greso del Estado en P.achuca de Soto, a los once 
vo la imposicjón. de dicha sanción, haciéndola dí.as del mes de noviembre de mil novecientos 
efectiva el Gobierno del Estado mediante· el pro- cincuenta y euatro . ...-..Piputado Presidente;· FE- . 
cedimiento · econ9mico-.coactivo. 4 LIPE CARBAJ AL.-... Diputado Secretario, EVO .. 

· , DIO . OLIVARES :LOPEZ.:__Diputado ·Seereta-
. Artículo Segundo :-Se .adiciona la Ley de rio, GRAL. XA VIER ORDOÑEZ.-Rúbrieas-. 

Fomento Industrial <l:el Estado de Hidalgo, con . . . . . 
los siguientes artículos: Por tanto mando se impri)Jla, publique y 

. . .. cireule para su debido ewnplimtento. · · 
Artículo 4o. Bis • .-:.En los casos en que Le-

yes posteriores a la presente Ley, cambien las . Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
denominaciones de los impuestos a que se re-~ 1.a ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los once 
fiere el artículo . anterior o que creen nuevos días del mes de noviembre de mil novecientot 
impuestQs, la Comisión de Promoción Económi- (>ineuenta Y cuatro.-El .Gobernador Constitu
ca re.aolverá én cada cas.o la procedencia de. cional del Estado, QUINTIN RUEDA VILLA
conceder su ·exención, tanto~ a industrias nuevas GRAN.-· El Secretario General del Gobierno, 
como' a aquellas que ya están exentas, con el UC. PROSPE.RO MACOTELA CRAVIOTO.-

. propósito de mantener, en este último caso, el Rúbrica. , 
ritmo de .. su desarrollo. . 

Artículo 16 A.-Los interesados, aún antes 
de iniciar sus instalaciones o reinversiones, po
drán solicitar la exención provisionail de impues
tos a que se refiere la presente Ley, a cuy0i efec ... 

, to presentarán ante la Comisión de Promoción 
1 Económica, una solicitud' en los términos del· ar .. 

tí culo 9o. y garantizarán el interés Fisca.l del 
Estado por medio de fianza,. hipoteca, depósito 
en ef eetivo_ o pago b~jo pro'testo. 

Artículo 1:6 B.-Al recibir la Comisión de 
Promoción Económicá la solicitud de exenCiów 
provisionial,, fijará el monto y forma de la ga~ 
rantía que debe otorgar el ~tieionario, comun.i~ 
cándoselo poi- escrito en un término no matyor de 
qwnee días. 

- Artículo 16 . C . .--La exen1ei~ .,,rovisional 
quedará e0mo definitiva, cuando . ae · Uenc~n los 
requisitos a qpe se refiere el a.11.ículo 14, obaer
válldose lo dISpuesto en. la parte final del ,ar .. 
tfoül<> 16. . . 

• 1·· 

S.ECCION. DE AVISOS 
JUDICIALES 

JUZGADO OONCU.JA.DOR 
NOPALA DE VILLAGRAN., HGO. 

EDICTO. 

GENAliO MEJlA QUI.RINO, se ha ,resentado en 
este Juzgado, prOlillQviende Dfligencias de lll!f'OJmUl...Ción 
Testimonial ádperpetua.m, ~a a.ere6itar derecl1os de 
propiiedad y posesión, por presc;ripei6n ;positiva. sobre 
el predi<:> ?ústieo SIN NOMBRE ubica.do en la. Raneheria 
de BATHA de este Muni~ipio. Medidas y coliduciaa 
c.(lutan e.n•el expedi~te ·1·espeetivo. 

En cuniplimient-0 del ártfoulo 8629 del Código Of.. 
-~~vigor, publiquese Po? d0s veices eeseeutivas en 
el rm6dioo Oi'!icial. del Estado.. . . 

- .N~¡mla de VU!a.grá», Hgo.; a 21 .de Q(.'tiubre de 

.... ~· i 
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19$4r-B Secretario, ALFONSO GARCJA TiiEJo.-
lúbrica. . ~ 

2-2 
. / . 

Beoau:dación de Rentas.-Nopala de Vil1agrán, 
JJgo.~c.:..De~h~s--~rados, octubre 21 de .1954.,_:ReCi. · 
&ido, novienibre 3 de 1954. · 

5-8213 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
-

TENANGO DE DOR~ HGO. 
f •. 

. ED.tcro. 

5.3216 

JUZGADO DE :PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO. 

. l\fp.UA SOLEDAD TEJEDA ORTIZ, .Promqeve ' 
infonnación adperpetuam, acreditar ·derechos posesión 
·fincai urbana, ubicada Barrio OTRA BANDA esta ciu- ' 
dad,. medidas y colindaneias obran expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas siete en. siete 
cifas, Periódico. OfieiaJ Estado. 

ZaeuaJtipán, Hgo.-agÓSto 19 de 195l,1:~-El Seére.. 
tamo, CLAUDIO CAMPOS BELTRAN.-Rúbrica. 

-ANDUA GARClA BERNANDEZ Vda. DE OR- z.; 
TEGA, llQlicita. decláres~e poseedora Y propietaria. por 'Mminfstraeión de Rentas.-Zaeualiipán, ·ligo.-. 
preseripeiéii ele los predios rúspeos denominados Et¡ DeNChos enterados, octubre lo .de 1954.-Recibido, 
P:ETATILLO y EL DECW:O,. ubicados en. Santa. Ursu. · '1.0Viembre a de 1954. · ' 
Ja1 Municipio de Huehuetla este Distrito Jud:ilclial, em-
padronados fiscalmente a, ·nombre de José MatjallO F • 
y Ramón O~, respectivamente. Medidas y col,in.. 
dan.cías coimtan en expedielll:te respectivo. . 

Publicase dos veces consecutivas en Periódico Ofi
elal · del Estado, para conocimiento personas créanse 
con dereieh.o. 

Tena:ncc> de Doria, Hgo., s~ptie:mbre 18 de 1954. 
·-El Seeretuiot NICOLAS OLVERA MANIUQUE.
Rú.briea. 

-., . - - . 
Adniinistraei6n de Bentas.-Tenango de Dona, 

Jlgo.-Derech0$ enterados, octubre lo. de 1954.--Re
eibido, noviembre 8 de 1954. 

&..n14. 

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HQO. 

EDICTO. 

IGNACIA TOLENTINO VELÁSOO y ELPIDIA 
GARCIA FLORES, ·solidtan clecláreseles propietarios 
por prescrid6n, 1>redio RWitieo dlellQminado LOS NA.. 
RANJOS, émpatkonado nombre, Manuel· San JIWJ, Qibi.. 
cado Jurlsdieciótt Haehuetla este Distrito. Medidas 1 
colindancias obran exPedient.e reQettivo. 

• 

JUZGADO CONCILIADOR 
LAGUNILLA, HGO. 

AVISO. 

5-3232 

TOMAS LOPEZ promovió est~ Juzgado Diligen.. 
.cías de Información Testimonial Adperpetúam, fin acre 
diit.ar derechos posesión y propiedad sobre ·predi<> rúa •• 
tioo EL COCOL sito Lagunilla, M\lllicipio San Salva.. 
dor, lü(lalgro. :Medidas y C91indancias· constan· expe.. 
dfentte. I . · . . 

-- ~ 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi ... 
cial Gobierno ~stado, . .cumplinllento artículo 3029. C6-. 
digo Ciw. . . . 
~ Hgo.,_~tubre 22 de 1954.-El Juez·~~ 

eiliador. :RAUL CAMARGO HERNANDEZ.-.. Rúbrica. . . 2-2. 

lteeaud.adón die l'tentas.-Lagi¡nWa, Hgo.-Dere
ehos enteir&dos, oetub:re 22 ·\de 1954 ........ Reeibido, nq.; 
vi:embl'e 9 de 1984. 

JU.·· Za.A. DO DE PRIMERA INSTANCIA - - - - - . - . -- - -· - --

TENANGO DE DORIA, HGO. 

.. .. p ...: . .LU o~· E D I c T o . . PUblfquese dos veces consecutivas ·e1.-~co. 1• 11.1 .. 

cial Esta.do, eonf~ aJ'tíeulo 8629 OSdiro Civil. . sus .. JUANÁ. OSORlO MANRIQUE, Ju~ JU<-
Tenaago de Doria, Bgo., a 28 die septi,eJn:b:re de J:.Ni, .~isca y Maria Osorio ·J~, Juan EQéta.. 

1954.-El ~Secretario, NICOLAS OLVER.A MANRI ... eiQ, Battol0914', ValentiJa y Rafaéla Osorio Tolentiao. 
QUE.-Rábric:&. . .. . En ivs a-tos dre1 juicio suces.rio ab.illW$tato a . 

. ~. 2.---1· ·bienes tefio.tes José Oso:ri:e ·Pére¡, José y .Jeran ,Qsorlo 
Adtninietraeión de Relltas.--TellengG th. Dori~ l\iallriq:qre,. veciilas fwertn ta~eria E;L DOMINO Cbm 

Bgo.~Derech.Q& entel'ados, septitinbl"e ~8 de, 1154.- ¡;misia p11•1e S~tia~.. !Y.fuotc;ipio Sa;» :Ba.rtolo·. aia1.. 
~so, aoviemer. $ d• 1954. . . tt>te:pee 681be·Diftnto J~<betaol, ~daJle. JU:WA del eo-, 
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nocimiento, ;por auto fecha 30 septiembre último, ha 
mandado.se les cite para· que se presenten este Juzgado 
a deducir sus derechos a la herencia dentro término 
uo bajará de quince ,ni excederá de sesenta días con.. 
tados, siguiente día hAbil última publicación este edie
to, que harase por tres veces consecutivas en Periódi® 
Oficial ·Estado y en Sol de Hidalgo, · que eili:tase en 
ciudad Pachuca, Hgo. Los bienes hereditarios consis.. 
ten en cuatro predios rústicos denominados EL DOM!-. . 
NO, LA FLOR, EL DOJy.IINO y EL POMINO, -todos 
ubicados en ranchería ·citada: los dos primeros, em
padronados nGmb~ José Osorio Pérez y los últimos a. 
nombre d~ Juan Osorio Manrique. · 

Lo que háceseles. ·saber por medio presente por' 

; . t 

cado en La Peña., con superficie de '15 áreas 60 eentiá.. , . - - ·- -

;r~as, ·con lindero$ constan expediente. · 

Para su publicación por dos veees consecutivas en 
:Periódico Oficial Estado y Renovaci6n. --

cs... - ;" -
Actapan, Hgo., 25 de octubre de 19~.--El ·Secl"e. 

tario; }l.OBERTO GARCIA.-. Rúbrica. 

• Administráción de Rentas.-· Paehuca., Hgo.--De.. 
;rechos enterados, octubre 29 de 1954.--Reeibid.o no. . - .. . ... ····- .• - . _, - -

viembre 3 de 1954. · 

I 

ignorarse su domicilio. . · ~.: I • 
o ·.~ • 

· · Tenango de Doria, Hgo., octubre lo. de 1954.-:
Ll Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQUE.
Rúbrica. 

8-2 
Administración · de Rentas:-· Tenango de Doria, 

, Iigo.-Derechos . enterados, octubre 15 \de 1954.-Re.. 
cibido, noviembre 3 de 1954.e 

, 

JUZGADO D;E LO CIVI~ 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

SRA. JOSEFINA ORTIZ DE ORT.lZ. 
Donde se 'encuentre. 

·. 6..3279 

· Juicio Ordinario Civil pronio~ido contra usted por 
·J. JES-US ORTIZ LUNA, mándasele ernpiaza.r con.test~ 

demanda interpuesta en su contra cuarenta días si.. 
guientes .publicación este·' Edicto aperci.b.iimliento legal 
'~opias trasladó ·quedan su disposición Secretaría de 
t:Ste Juzgado. . 

,_ 

Este edicto se publicará. dos veces consecutivas 
~iete en siete días Periódico Oficial Estado y Renova.. 
ción. 

.. 
JUZGADO DE LO _CIVlL 

PACHUCÁ, HGO •. 
""' 

. ,E D l C TO • 

PRUDENCIO ORTIZ OROZCO promoviendo i&
for.mación adpenretuam, para: acreditar posesión- pre.. 
dio rústico perteneciente .rancho deno~0 LA PB.E ... 
SA y señalando mízn~o 2 d?8 J~risdicció1~ MUlllieiQi<> 
Tolcayuea, ligo., med1das y linqel'os obran ex,pedien.te. 

Edicto se voolicará dos veces consecutivas P~riÓ. 
dicos Oficial Estado, Renovación y lugares costumbrt-

Pachuca, ligo.-, a 26 de oCtubre de 1964.--Et Ae;.. 
tuario.-. Rúbrica. · 

2-1 
Administracién de Rentas.-Paehuea.,. Ug0.-De.. 

1t.-echos enterados, octubre 30 de 1954.-Recibido, no. 
viembre 12 d.e 1954. 

" 
NOTARIA PUBLICA 

P.ACIWCA, HGO. 

A.VISO. 

Por~aeta Notarial de fecha- 28 <le octubre del año 
Pachuca, Hgo., octubre 27 de 1954·-El Sec~ . en eu.rso se prresentó 181 Sra. Or.l'ILIA LOMBEllA VDA. 

r.o.-Rúbrica. 2-4 DE V AZQUEZ BARQUERA, albacea y única heredera 
en la sucesión testamentariá. de su esp0so et Sr • .JA., 

· Administración de Réntas.-P.aehuca, Hgo.--D,e.. \VIER. V AZQUEZ BARQUERA, con el objeto de tra.. 
nchos enterados, octubre 28 de 1954.-Recibido, no. ri_1ita.r ex.tr,a .. judiieialmGte su sueesión declarando que 
v;embre 3 de 19'54~ acepta la herencia, el earJ¡ro de albacea test&mlltano. 

se reeonóee sus derechos hereditario$ y que va a pro. 
ceder a formar 10$ inventarios de IOs bienes de la· he.. 

5..8285 treneia. 
Se h~ esta, publicación én cUlllp!imiento de lo or .. 

'JUZGADO DE, PRIMERA INSTANCIA <lena.do por el Art. 859 del Código de Proeedimiento3 
AQTOPAN, HGO. Civiles. -

. Pachuea., Hgo., 3 de noviembre de 1954.-El No ... 
E D I C T O . tario Público, LIC. FRANCISCO GlL.-ltúbriea. 

. t 

8-1 
MARIA BARRERA ANG!LESi tll'Ontovi6 diligen.. .Administración de Rentas.-fa,ehuca, Jfgo.-De,. . 

c.ias información adperpetuam, para lu,stifk'ª1,' derechos n.~ehos. enteradoS', noviembre 4 tle J:9;54'.--Réeibido, no: ' · 
<te propiedad wr prescripción de un predi~ rúi:Jtiee libi. · viembre 12 de lfl64. 

-• 

• 

.. 
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5...3325 

JUZGADO' SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA. HGO. 

1!1DICTO. 

. SR. JACK L.-MURRAY. - . 

PODER EJEcuTlvO DEL ESTADO, promueve 
Juieio S~o -.por pago OCHO ~ PE.SOS 'COntra 

· ustoo, Cilldadano Juez manda. emplazarlo conte3te de.. 
ni..anda treinta dias después publieado -último edicto, 
~percibido darlo p0r confeso y las reopiaa quedan en la 
Seeretada a su disposición. Señalan .doce horB.I) · del 
oía diecisiete de ditietRbre del afio en elll'SQ para au.. 
roencia pruebas y. ~leptos. . . . 

Por· tres veees en P~iódico Oficial Estado Y Sol 
de Hidalgo. · ·. .,. 

-- - . 

. a . .. 

, tQs, . S •. A.;', -en liquidación, contra· wstaj, · mándasele 
· iem•zal" oonteste demanda dentro término tl'eiria ·días 

. a contar últinut. pub1i~i6n este edicito, ·con aperQibi. 
· ;wie:ato leg-al,. qu~ndo. copias tr:;tslitdo· su. disposición 
~t~ria .es.te J uzga.Qo. Diez horas s.ieíte .dieiembre 
pl'6.lfiaio, tendrá vierificativo ·audiencia prueha.a, a.Lega.. 
teis y sentene..ia: · 

· Este ediclto publica.l'!asé tres . veces oonse¡c¡utivas 
P'eriQdico Oficial Estado y Renova~ión. 

. Paehuca,' lJgo., 5 ~de noviembre de 1954.-El Ac.. 
bt.,iQ, JORGE LA~A.-Rúbrica.º . 

... ' 

3---1 

4dminist~a.ción de Re&tas.-;-Pa.eh~ca; Hgo . ....:..De
i'eehOEJ enterados,· noviembre 5. de 1954.-Reeibido., no.: 
\detnbre 12 de 1954. 

5-8338 :Padluea, ligo., ·Noviembre 4 de 1954.-El ,A.ctua,. 
ri~_-.. ODILON GONZALEZ RUBIO.-RúibriC8.. v, .•' . . .. .. . .. S.:-1 .. iUZGADO CONCIIJADOR 

.ALF A.fAYUCAN,.HGO. 

&.JJs32 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

.. ATOTONILOO ·EL GRANDE -

EDICTO. 

EDICTO. 

PROCQ:PIQ. A13REU, ha promovido en ·este_ J~ 
gado lnformac16.IÍ Adpe1J)etuam para adquiri.r por pres 
Clipeión predi.o rústico de temPo:ral denominado MEZ .. 
QUITE, ubicado en ~thé, .de este Municipio,· medí.. 
das y linderos pbran eXpediente respectivo, el eual per~ 
teneció al extinte-lgnaeie Giiávez. · · . . 

SRA. DOLORES l\i. DE HEll.NAN»JiZ. · Col}vóeanse versonas créa.nae oon derecho sobre 
inntuebl~. ·pasen a deducirle$ tér:mino di~ días, des .. 

E-.. ·n· . e} ... · J·_,~·· __ ,1·,c· 10-... .,.,; .. vil.· de.· Divorcie>. N... ~~rio pr_ omovido , .<.:14-' b,.;. · ~. te · .i. ... . ...... "" · ''""' . . A pues u1.;.1:rna pu. ~ .. 1cae1vn es.. aviso '.u.arase dos vecei,, 
este J;uzgadÓ1 sw esposo Leobardo Abdul Herná.ndez . · n 
drade etnPlazo a usted, conteste demandé> sv ?Ontra, consecutivas Periódico Ofiicdal Estado 'Y parajes. pú.. 
i., · · nt diaS d:espu_ és. últim_ .··, ra ptl'Wieae_ióa es __ te E.e. dieito_·:_·· •;·.en_ .. ··· 'bli~. · 
,..ese a . .. . . 'b' · ....... d - Lév 

., ¡periódico Ofieia:l d~lEstado, eoxu~peret ·.JIXUenw ·e · :., ~ · Alfp.ja.yucan, ligo., novi-embre 3 dé 1'54.-E~· Se-
pulJlica.ción harase tires veces eonsecuüvas. ~tui<> del, J~ga¡do~ AMANUO DE-LA PEÑ!A. CRUZ. 

· ..:i • • ;A,..., en •- Se-. · -R:il>:ri~. . Copias traslado (i\liedan $Il u:t$p<>SlC...,;,... ':. . ... . .. · ... · .. 

c:retaría este J11Zgado. · 2--l 
At'o:tenil:oo el ·Gn1¡nde, oeiW.bJe 215 de 19·54.~El Se.. lteeau<4ei6n de Renrt~i§....-,Al!f~jayuean, Hgo.--De~ 

.... -"*.?-' . • 0._ ,' -E .. J.J. STOUO VfL~MEAL JAlUtANCQ,...... reehos aterados, :noviembre a de 1954.-Becíbido; Jt'O.o 

..,~~.. - · ·· ~re. 12 dJe 19:54. · 
J;úbll,'iea. 3--l 1 · 

A~straeión di.e :R.entAa • ....-,ltQ:tonUe<> el Gn:M!• 
Hge . ..:...uereol1101& enterados,. ectu.bré z5, de ::u~54._..Ji{ee1j 
wdo, novietnbr-e .12 de 1954. 

JUZGADO DE liO .CJVD.,. 
PA0HOOA, 1100·. 

E.DICTO-. 
"~' 

8n. RAMON SOSA MONTF.'~, 
J)ond:e $e eneu.en.Q".e. · , -- . . ' .. 

·" · Juroi.o sum~wio civil .. elevaei6». ainuta.- a eseritu~ 
. •. ' ... • · • • 1iT... . .•··· · .. F·-"""~Ollaim.i~ p(tbh.ca, pro;mov1do poi . u.iV~lonetJ y._ .,~ > J· 

• 'eº. 

JUZGADO CONCILIADOR -.ALFA.JAVUC:AN, ílGq. 

·ED·íCT(). 

JULJ.AN DmGO~ ha p:roni<1>vid:t» ~u este Juzpde 
.b:J:f0r.rnaei<Sn ád~ltl»-lifli PJlfa adqlJiri:r ·por ,,escrip .. 
ción. ·predi~ riatico de te~l'>:Qtal deno»»bt.ad~1 8ARltltO 
u~Q:o •· &in f~i~,. de esiie · MuJ11;ie~~, me&das 
y lil\d~f$$ ~all. ejtpediente. re~eetk'o, ·y el e~l- • 
.et1~181!lt,á. OQW:te a ·hL A~~ li'i.$al. 
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... 
· Conv6cá.n$e persona.s créanse con derechos sobre 

drunueble, ~·asen á ~eduéirlos ténninós · diez· día~, des.>' 
¡puéa última }>úbliC'ación este ávisp, harase dos v~ 
oonsé!cutivas PeriOdico Oficial- Estado y parajes · pú. 
blicos. · · 

Alfaja~ucan, ligo.~ · n~viembre 3 de liJ54."-El Se,;.· 
e:retario del· J u¡¿ga@o, AMANDO DE LA PEÑA CRUZ. 
.:_Rúbrica. - ·. 

~1 
' 

Recaudación de Rentas.-· A.tifajayucan, Hgo.-De.. 
i·echoS enterados, nó~iembte 3 de 1954.-. R.eerbido; il'O-
vianbté 12. de 19;54. · 

, . 
.-

5...S.W.· . 
• "" 

JUZGADO D,E . PRIMERA INSTANCIA: 

ATOTONlLCO EL GRANI>E, HOO. 

E DI OTO. 

· GASPÁ:R MMIREZ. -DURAN, pro~eve este. Jwz.. 
gado W-0rm~n A.dperpetuam, deeláresele propieta .. 
ti<J, -cuatro · preiios .. :rústicos denomfnades FltAOOION 
LAS LllVlA;S, ~L _BOSQUE, LA HUERTA ·,- otro stN ' 
NOMBRE, Bh1eados ·pueblo LOs Be.yes, esta. jmisdie. 

· ciQ»;·nieiidas: y Umler.osco:ustan ex.pedimte respectivo. 

ruDMquese·este ·edít'tt> ·dos• ~.-~ti~-P.~ 
-~i9dlco Ofie~ del.Estado del& Ciudad de Paeh~ . 

. JUZGADO CONCILIADOR 
ALFAJAYUCAN, HGO .. 

,. , 

E D'I C '.l\O . 

Atótbnfteo el Grnnde, figo., octubre 21 de ·tti4 .. -
. JEl Seeré'bnio, ~ü5'fOlJO VlLLA:RREAL 'BARRAN ... 

. CO.-Rúbrica. . , 
PRAGEDfS CHAVEZ y MARIA ANGELES, han 

. · promovido en este juzgado lñf óríiílatión AdP.erpetuam 
Para adquirir pór preicripclón predio .rústico de tém. 
poral denominado SIN NO;t,\:fBltE, ubicado en Sn. Frl).n- · 
· ci~(), de este · Mµniélpio, medidas y .lindero$ obran ex..: 
p~íente, y .el cual se encuentra. oculto a la Acción :Ffs_ 
cal. · 

Oonvóeanee personas 1C1r~e con ·derechos sobre 
ÍllB!;ttew:e; paseJJ; a · dedue.itlos tétmil!los diez diaz, des.,; 
pués Ultima pU:bUcáción e&te a.viso; haa-ase dQ8 v~ · 
eons®-utivas. Periódico Oficial ES1tado y pamjes pú. 
blie<>s. 

AJ.faja.yuc:an, J:Igo.., ne-vi~bre 8 de 19i4.-EJ -~ . 
· e~ de}' J~gd.Qo, AMANDO DE LA PE&A CRUZ. 

-Rúbrica. 

Recaudooi6n de ReillOOs.-AJ!f1,1.j.ayucan, llgo. ........ ne .. 
rooho!J< enterados, noviembre 8 de 1954.-Recibldo, no
vilelnbre 12 de 1954. 

•h ~-··· .. ~ - -- -- ·-- - "jp? : _-_se··_ -_ - :- . -~---. t - - - , 

.l>-8384 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAP AN, HOO. 

E DI C;T O .. 

OOMSTANCtA SAl31NO,. pr:omtvié infQnmteión 
a.d~tuam pa't"a declarárse1e ;propíetari!a; predio v1 .. 
rl'It~ ~tuad0 Sail losé AUiil:, éste Mlil*iP10 .. Su:pw .. 
fieié y li~deros en eq>ediente. Convócase perse~. ,de .. · 
neké &l)0aoers·e.. PublíqQese dos veces P~riídieo Ofieia1: 
. y Jftell-O'f'illei'(jl', Paeill!•. -" 

Hweha~n, Hge:.. 6. de neviie~hre <Je . 19.64¡-ll 

2-ll 

Adlnilllstraeión.' de Rentas.--A~fuailco el . Grande¡ 
.Hko.--Dereehos enterad0s, octub~ 28 de 1954. ~ 
bido, novien:J.bre 13 de 1954. 

'· 

~'261· 

JtJZGADO DE PRIMERA INSTAN<JJA2·• 

TUIA-DE ALLENDE, HGÓ. 

EDICTO. 
• 

Sra. 'tlUNIDAD BAEZ-GUZMAN. 

Ante. este Juzgado de Prlmtera Insta.n.eia de '1\\~a 
de Allende, E~tadt:i, de iji&t~, se presentó el s6ñor ·. 
li~®t~ó J$.einto Va:ldez M<>rales, como re)!)r~sentante 
del! .selñe>i' Enriqtte Delgado Martí, 'demall:dandC:> .a usted 
el d.ivoreio néee&~0 de- su re:Pl"ese•itadó. Por. ign~rar ... 
~ sú dotnieii0 se le emplaza por medio de estos edie. 
tos Q:Ue Sé ~]i~l'álíJ! por tres Vetes, IC()ft*Utiva;s de Sie 
!te en siete días. en el Periódieo O:fieiail del ~Esta.do ·y La 1 

.,Región; que se ooitª en esta eiuda,d, 'para cttte dentro 
det ténni110 je veinte días sigtde:ntea úfüma publica.. 
ej:6n . edieto Periódíe~ . Oficial, comparezca c'<>lriestalr ta 
demanda, q\léd~ a su dilsposiei'l5» en la Secretada. 
~J J~~ Ms. eQ'Piá8 del tra.sladiO. 

. TuJ&·de Allende., Hgo., septiemb~e de 1954.-E~ Se
cretario del Jw;gado, ENRllQUE ANGELES QUIJA
DA.-it:ábntea·'. 

Atimini'straeión de Rentas . ...-:Tula de All~Rde, Hg-0. 
-D~ebos enterados, :n&viiembre le». de 1:954.--Reei .. 
bido. ooviembre lS de 1&54 . ' . , . ,. . , . , 

t'C~ M>MfNIST&U>OM\$ Y RSCAUDADORl!S DB QNT AS ~riO:, IGNACIO BARCEN.A!.--Rúbrlea. 
2'....,..;t CA ~ld®1 del.~o O~ dd &.®···~ 

. bace u altQtO ~torio dél Articula 352 e la 'Ley: 4fl ·HHl.-
Admi:nistración de Rentas.-~$1pail, llp.- • YlO• <~- tfQh que~ to c0J1d~ (Jll:e: · · 

DefedíCJI. el\~~das1 novflembre 6- (te 1984.-Ree~bid., "lütletdo Í52.-St t• b-~ ~~ .... ~ r•t~~ • ~· 
º -0 · ~. _, .tt1 ,y,,¡• .o ow>ltti• ·~ pm..· ~ .. •· · ~.·· ~.-i..·· · .... W!la\l'ietñbre 1.íQ de l 5..,,c. l'> ...... 

• • 
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PERJODICO , OFICIAL 

. 5..8427 

JUZGADO DE ifkIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA,. HGO. 

·EDICTO. 
. \ 

&M2!LD t 

e ~ 

Juzgado Inf orµiación Ad-perpetuam Dominio, decláre-
i,S.ele propietario predio rústico denOtminado EL ARRO
YO, ubicado poblado San José Atlán, este. Mun:itcipio .. 
Medidas y rc;olindantes constan expediente. 

Publiearáse Edicto dos vecés consecutivas Perió
dico Oficial E·stado y Renovación, ciudad Pachuca. 

. . . 

LOMNZA TREJO MA:RQUEz ha promovid9 infot Huichapan, Hgo., a lo. de octubre ,de 1954.-Él 
maieió:n testimonial adpeiiipetua.m para áereditar pose- Secretario, IGNACIO BARCENA.-'-Rúbrica. 
sió:n y derechos pro.piedad por prescripción predio rús- ~ 
tico denominado EL ENCINO, ubicado jurisdicción pue 
blo San Jerónimo, Municipio de San Ba:rtolo Tutote-

. pee, este Distrito Suidieial, el cual eneuéntra.se empa.. 
dronado fisealmemt·e :nombre señor Hilarlo E'spaña. 
~!edidas y oolmdaitlcias constan en expediente respec.. 
tivo. · 

Publicase d.os veces consecutivas en Periódico OfL 
cial Estado para conocimiento personas créanse con . 
derecho. · 

Tena.ngo. de Doria, Hgo., octubre 25 de 1954.--lp~ 
~retarlo, NlCOLAS OLVERA MANRlQUE . ...-Ru.. 
brica. 

2;-1 

Administración de· Rentas.--Tenango de Doria, 
Hgo.~Dereehos entera.dos, oetub!e 25 de 1954.--Re.. 
cibido noviembre 13 de 1954. 

- - - ' - - - - . . 

6-3428 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDij, HGO. 

EDICTO. 

CONSUELO GOMEZ CABRERA, promueve es-te 
Juzgado !nf~rma:eión Testintonial AdpeJ"l)etuam, justi
ficar derechos :propiedad y posesi.:ón ·de los predios rús~ 
ticos denominados EL CAPULlN DE ZORRA, EL. SI
TIO EL GUAMUCHIL y dos inorninados, ubicados Sa.n 
Lu~s Allende esta jurisdieei&n. Dünensiones y eolin.
dancias constan· expediente. 

Para efectos artículo 3029 Código Civil, publique.. 
se dos veces consecutivas· Pedódice Oficial del Estado . 

. Atotonilco el Grande, Hgo., noviembre 5 de 1954.· 
-El Secretario, EUSTOLIO VILLAliREAL BARRAN- ' 
CO.-Rúbrica. 

· Administración de Rentas.--Atoton:ilco el Grande, 
lfgo .. -Dereeihos enterados, noviembre 6 de 1954.-Re. 

. cibid.o, noviembre 13 de 1954. 
----------~ .. ~ ____ , __ ............ ·-· ... 

5~8429 

JUZGADO DE. Pftll1EltA INS'f ANCIA 

HUICHAP-AN, HGO. 

EDICTO. 

2-1 

Administración de R~tas.-Huieha.pan, Hgo.-· · · 
Derechps enterados, noviembre 5 de 1954.-Reeibido, 
noviembre 13 de 1954. 

5-3476 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

JXMiQUILPAN, HGO. 

EDICTO.·. 

I 

GLAFIRA HERNANDEZ ESCALANTE DE 
HUAPILLA, por si y ante este Juzgado ha promovido 
diligencias Inf ormaeión Adperp~tuam para acreditar 
~erechos propiedad por prescwipeión positiva predios. 
!l'.'ústteos denominados TIERRA COLORADA, LA QUIN.· . 
Ta y TRONCAL~, ubicados pueblo Orizabita y San 
Ju~ieo este Municipio. Medidas y linderos constan 
expedie.nte respectivo.. · · 

Convócáse personas crean· tener derechos compa
rezcan deducirlos después .tres días última publicación 
t:?ste aviso se hará una sola. vez en '.Peri0dico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo, publicase ·en Padluca, Hgo. 

Ixmiquilpan, ligo., a 10 de noviembre de 1954.-
EI Secretario; RAUL GUERRERO GUERRERO.
Rúbrica. 

1--1 

,, . · Administración de Rentas.,.:'.....Ixm.iquilpan, Hgo.
De:reehos enterados, noviemb,re 11 de 1954.-Reeibido" 
noviembre 16 de 1954. 

CONDICIONES 

Este Periódico se publlcW4 los !!Uas ló.. 8. u; y U • 
cada mes. 

úts subsertpdone$ se recibeO eJ:J lit A~dóO de 
Rentas de cada Dl$trlto y el precio de ~ o6mer0 -6 ü 
25 centavos, per sub$0ipdón seu3dtral . 

· Loa· '®metos sueltoll o ~os. ,,.teo, 35 ~ S. 
expenden etl las AdVJfnti;tra~- de Rii1tu. 

.Los r~ea 'f ~· 8t cBrigtrU * la -~ de • 
periódico y segllít · S\i cJij$e se ~ gtd$· o .a: flí!G 
que fija: el atttculo ~o.. ~óll• IU de la Ley de ~ 
'Vigente. 

·Ltl$ ávl.$<:$. edi~ ~., ~. que «e ~tu de,~ 
quier punto del &ta®. ,no et ,pubü~ el 1'P ·~ ~ 
paila~ de certtfi(;ado de '~•. -hedio. .al le ~ 
Admln.tstnu:to~ o -~ ele R~ 

. .-
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